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nove S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Re in a Doña Victoria huge-

' u, S, A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
intes y demás personas de la Angusta 
leal Familia, continúan sin novedad en 
importante salud.
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cia (Gacetas 27 y 28 Octubre de. 1930)
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Núm. 2500
GOBIERNO c iv il
Min a s .—Con esta fecha he aprobado 

y365 oa expedientes de las minas de lignito 
dere Promineria» (n.° 1585) y «Obdulia» (nu- 

upre^del término municipal de Puigpu- 
ient; «San Miguel» (n.° 1578) del de Lio- 

Vía; «Eléctrica» (n.° 1579) y «Eléctrica 
e es“ Iqn.° 1586) del de Sineu y «Eléctrica 
plaz: n* (n.o ld97) ¿e los términos de María y 
blica Jubí.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Ec ia l  para que sirva de notificación a 

interesados en cumplimiento y a los 
ítos de los artículos 55 y 56 del Re

amento general para el régimen de la

^eta 
de 
de (

Oeti ^ría.
irianz
i,

Palma 27 de octubre de 1930.

jróx: 
Feb

El Gobernador, 
C. Vá z q u e z  Jimé n e z

* * * 
Núm. 2516 

Ne g o c ia d o  d e  Es pe c t á c u l o s

G i r c u I a r
El Exemo. Sr. Director General de 

co-ni '^^uridad en telegrama de ayer, me 
fuñica lo siguiente:
p'He autorizado proyección películas 

- ^general Crach», «Su éxito», «Los chi- 
[as1 ;^dos», «Las siete llaves», «París», «La

^ucesita», «El vigia», «Lirios silves- 
«Alegrémonos», «La noche pasa»,

'■u vida íntima», «Perdiendo los estri- 
63, «La muchacha de la calle», «Viene 

;■ amor», «tantas veo...», de la Casa Ci-

quin 
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gn Lo se que publica en este periódico 
pal para General conocimiento de los 
flores Alcaldes, Empresas de Espectá- 

Y demás efectos.
“alma 29 de octubre de 1930.

El Gobernador, 
O. Vá z q u e z  Jimé n e z  

** *
Núm. 2515

. n e g o c ia d o  v e d a d o s d e c a z a

Circular
el

iidi'

ota1

i ^¡sto el expediente instruido por , 
Safamiento de Calviá asi como los in- 
',.j rQes emitidos por la Delegación de Ha- 
tSa. Alcalde y Jefe de la Comandan- 
h‘ la Guardia Civil de esta Provincia

acordado en uso de las atribuciones 
¡f e me están conferidas por el articulo

Reglamento de 3 de julio de 1903 
fUa la aplicación de la vigente Ley de 
af.^a declarar «Vedado de Caza» a los 
en r08 dicha Ley la finca enclavada 
-fV] Lo término municipal denominada 

propiedad del vecino de 
ext temosa D. Julio Trugillo Costa, de 

lesión trescientas sesenta hectáreas,

NUM.
9968

noventa y tres áreas, cincuenta y cuatro 
centiáreas; linda por Norte con terrenos 
procedentes del prédio La Porrassa, per
teneciente a D. Juan Alemañy; con re
manente D. Bartolomé Sagrera, á partir 
del portillo de entrada a la marina, me
diante el camino que conduce a Calafigue- 
ra, hasta el arranque de la carretera que 
va a Refeubeitx y también con tierras de 
donde procede mediante dicha carretera; 
por Sur con el mar y terrenos del Fuerte 
de Calafiguera, por Este con terrenos 
del citado Sr. Alemañy y por Oeste con 
terreno de Santa Ponsa, mediante la re
petida carretera de Refeubeitx con terre
nos del Fuerte de dicho nombre y con el 
mar.

Lo que en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo mencionado se hace pú
blico en este periódico oficial para cono- 
conocimiento del propietario de la expre
sada. finca y demás personas á quienes 
pueda interesar.

Palma de Mallorca 29 de octubre de 
1930.

El Gobernador, 
C. Vá z q u e z Jimé n e z

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n

Núm. 1027
limo. Sr.: Hallándose servidas interi

namente las Secretarías municipales que 
Auguran en la adjunta relación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° A partir de la publicación en la 
Gaceta de Madrid de esta disposición y 
durante el plazo de trienta días hábiles, 
queda abierto concurso para cubrir las 
Secretarías de segunda categoría que 
figuran en la adjunta relación.

2 .° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan a la 
segunda categoría del Cuerpo de Secreta
rios, e incluidos, por tanto en el Escala
fón del mismo.

3 .° Los concurrentes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancias diri
gidas a los Gobernadores civiles o a los 
Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamien
tos cuya Secretaría figure en la relación 
precitada, bastando en el primer caso 
una instancia para solicitar todas o parte 
de las vacantes de una misma provincia. 
En dicha instancia, el concurrente debe
rá hacer contar su domicilio a los efectos 
procedentes, asi como acompañar a la 
misma los que lo deseen, documentos 
justificativos de méritos especiales.

4 .° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, cada Ayunta
miento elevará al Gobernador de la pro
vincia relación de los aspirantes que di
rectamente hayan acudido ante el mismo, 
y el Gobierno civil, en el mismo plazo, 
remitirá a cada Ayuntamiento otra rela
ción circunstanciada de los individuos 
que hayan concursado la Secretaría ante 
su Autoridad, debiendo ser consultadas a 
eSe Centro directivo las dudas que surjan 
en I<>s Gobiernos civiles ; V; : n 

» respecto del derecho 'que asista al cual

Las lejTes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Ab'ril de 1839).

quier individuo para concursar, a los 
. efectos del número 11 de esta disposisión.

5 .° Una vez recibida en el Ayunta
miento la relación de aspirantes enviada 
por el Gobierno civil, empezarán a regir, 
a los efectos del nombramiento de Secre
tario, los plazos marcados en el articulo 26 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924, 
debiéndose efectuar aquél con arreglo 
a lo dispuesto en el expresado artículo, 
dentro de los quince dias siguientes al 
en que reciba la precitada relación, y 
lista por orden de preferencia de los 
demás aspirantes, a fin de que pueda esa 
Dirección general, si no aceptara el 
cargo de Secretario electo, designar al 
solicitante que corresponda.

6 .° Los Ayuntamientos, una vez cum
plido lo dispuesto en el número anterior, 
darán cuenta al Gobierno civil del nom
bramiento efectuado, en término de terce
ro dia, con remisión de cortidcado literal 
del acta de la sesión extraordinaria cele
brada por el pleno al efecto y lista de 
preferencia, que el Gobernador civil ele 
vara seguidamente a V. I.

7 .° Los individuos designados para 
ocupar las vacantes deberán tomar pose
sión, previa presentación de los certifica
dos que acrediten buena conducta, y no 
estar procesados, dentro del plazo de 
treinta dias, a partir del en que reciban 
la notificación del nombramiento recaído 
a su favor de los Ayuntamientos, a lo 
que están obligadas estas Corporaciones, 
o durante igual plazo contado desde la 
inserción en la Gaceta de Madrid de. la 
referida designación.

8 .° Do conformidad con lo estableci
do en el artículo 27 del Reglamento men
cionado de 23 de agosto de 1924, el con
currente que renuncie tres Secretarías 
perderá el derecho a concursar durante 
los dos años siguientes a la tercera re
nuncia.,

9 .° Si un concurrente fuese designa
do para más de una Secretaria, deberá 
optar por una de ellas en el plazo de cin
co días, a partir del en que reciba la 
notificación de los nombramientos o a 
contar dicho plazo desde el en que apa
rezcan en la Gaceta, comunicando la 
opción a todos los Ayuntamientos para 
cuya Secretaría ha sido nombrado, por 
conducto del Gobierno civil, el cual hará 
saber a V. I. inmediatamente dicha op
ción.

10 . La toma de posesión de una Se
cretaría significa la renuncia al resto de 
las plazas concursadas, y si el posesiona
do desempeñase otra Secretaria en propie
dad, al tomar posesión de la nueva ipso 
fado queda vacante la que servía ante
riormente.

11 . Si algún Ayuntamiento no resol
viese el concurso dentro de los plazos le
gales, acordase no resolverlos o efectua
se una designación ilegal, se entenderáde- 
caido indefectiblemente de su derecho e 
incurso en el mencionado Reglamento de 
23 de agosto de 1924, en su artículo 28, a 
cuyos efectos elevará a esa Dirección ge
neral, por conducto del Gobierno civil de 
la provincia, lista de aspirantes al destino 
que se trata de proveer, a fin de que V. I. 
proceda a designar al concurrente que 
tenga mejor derecho, con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

¡ I ■ G ! ..!. lores civiles cui Li- 
ráu de que se inserte esta ¡Soberana dis

posición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de su pro
vincia, y los Alcaldes, igualmente, de 
que se fije en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el de concurso de la Secre
taría; todo ello en cumplimiento del pá
rrafo último del artículo 22 del Regla
mento.

Lo que de Real orden comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de octubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Administra

ción.
Relación que se cita.

Provincia de Alava.—Apellániz, 2000; 
Barriobusto, 2.000; Foronda, 3.000; Lami- 
noria, 2.000; Salinas de Añana, 2.500,

Idem de Albacete. — Cotillas, 2.500; 
Hoya Gonzalo, 4.000.

Idem de Alicante.—Tibi, 3.000.
Idem de Almería.—Turre, 4.000.
Idem de Avila.—Burgohondo, 3.000; 

San Bartolomé de Tormes, 2.000; Santo 
Tomé de Zabarcos-Sígeres, 2.500; La Zar
za, 2.500; Narros del Castillo, 3.000.

Idem de Badajoz.—Casas de Don Pe 
dro, 4.000; La Coronada, 4.000; Llera, 
3.000; Malpartida de la Serena, 4.000.

Idem de Barcelona.—Argensola, 2.500; 
Cabrera de igualada, 2.000; Castelfullit 
de Riugregós, 2.000; San Acisco de Vallal- 
ta, 2.500; San Martín Sarroca, 4.6oo; San 
Quirico deTarrasa, 3.000; Santa Perpetua 
de Moguda, 5.000; La Llacuna, 3.000; San 
Cugat Sasgarrigas, 2.200.

Idem de Burgos.—Ameyugo Bugedo- 
Encío, 2.500; Bentretea-Termiñón, 2.000; 
Cabezón de la Sierra, 2.000; Carazo, 2.000; 
Peñalba de Castro, 2.000; Pineda de la 
Sierra-Villorobe, 2.500; Übierna, 2.000; 
Villavedón, 2.000.

Idem de Cáceres. — Cabeza vellosa, 
3.000; Campillo de Deleitosa, 2.000; Cam
po Lugar, 3.500; Conquista de la Sierra, 
2.500; Robledillode la Vera, 4.000, Santa 
Cruz de la Sierra, 2.500; Villamesias 
3.000.

Idem de Castellón.—Arañuel, ■ 2.500; 
Ludiente, 3.000; Peníscola, 4.000; Villama- 
lud, 2.500; Begis, 3.000.

Idem de Ciudad Real.—Retuerta del 
Bullaque, 3.000; Guada Imez, 3.000.

Idem de Córdoba .—Añora, 4.000; Mon- 
temayor, 4.000; Obejo, 3.000.

Idem de Coruña: Villamayor, 4.000.
Idem de Cuenca: Arandiíla del Arro

yo, 2.000.
Idem de Gerona: Bassagoda, 2.000; 

Capmany, 2.500; Gombreny, 2.500; Pont 
de Moüns, 2.500; Rupiá, 2.000; La Saliera, 
3.000.

Idem de Granada: Arenas del Rey¿ 
3.000; Carataunas, 2.000; Moreda, 3.000; 
Salar, 4.000.

Idem de Guadalajara: Campillo de 
Dueñas, 2.500; Cogollor-Hontanares, 
2.000; Gárgoles de Arriba, 2.000; Irueste, 
2.000; Morenilla, 2.000; Negredo, 2.000; 
Olmeda del Estremo-Solanillos del Extre
mo, 2.000; Olmedillas-Torrecilla del Duca
do, 2.500; Pardos-Abanto (Zaragoza), 
2.500; Peñalén, 2.000; Retiendas', 2.000; 
Robledo de Corpes, 2.500; Ei Sotillo, 2.000; 
Valtablado del Río, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Guetaria, 3.000.
Idem de Huelva: El Granado, 2.500.
I ’ '¡ii d'1 Hue r B '<b>¡'' ,2 1 : 

Castejón del Puente, 2.500; c- ocojuelu .u
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Fantova, 2.000; Robres, 3.000; Santa Cilia 
de Jaca, 2.aX); Santa .Eulalia, la Mayor, 
2.000. .

Idem de Jaén: Cizalilla, 3.000; Clu- 
Uuévar, 4.000; Hornos de Segura, 4.000; 
Villardompardo, 4.000. .

Idem de León: Acevedo, 2..'>00; Castri- 
11o de Cabrera, 3.000; Izagre, 2.500; San 
Esteban de Valdueza, 4.000; Valdesama- 
rio, 2.500; Villacé, 2.500: Villamol, 2.500.

Idem de Lérida: A bella de la Conca, 
2.500; Ciutadilla, 2.500; Fulleda, 2.000; 
Isona, 3.000: Serradell, 2.500.

Idem de Logroño: Cabezón de Came
ros, 2.000; Carbonera, 2.000; Casalarrei 
na, 3.000; Hornos de Moncalvillo-Medra 
no-Sojuela, 3.000; Rincón de Soto, 4.000.

Idem de Madrid: Gargantilla, Nava 
rredonda, 3.000; Oteruelo del Valle, 2.000; 
Rascafría, 2.500; Valdepiélagos, 2.000.

Idem de Orense: Taboadela, 1.000.
Idem de Oviedo: Taramundi, 4.000;

Villanueva de Oseos, 3.000.
Idem de Falencia: Amusco, 3.000; Cu- 

billas de Cerrato, 2.500; Nogal de las 
Huertas, 2.000; San Cebrián de Campos, 
2.500; Villalobón, 2.000.

Idem de Salamanca: Barquilla, 2.000; 
Cabrillas, 3.000; Cepeda, 3.000; Gejuelo 
del Barro-Villaseca de los Gamitos, 2.500; 
Malpartida, 2.500, Martillón-Sexmiro-Vi- 
llar del Puerco, 2.500; Monterrubio de la 
Sierra, 2.500; Puebla de Yeltes, 2.000; 
Berrocal de Salvatierra-Pizarral, 3.000.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: Ba- 
riovento, 4.500.

Idem de Santander: San Pedro del Ro
meral, 3.000.

Idem de Segovia: Aleonada, 2.000; Al- 
deanueva del Codonal, 2.500; Santiuste de 
Pedraza, 2.500.

Idem de Sevilla: Bollullos de la Mita- 
ción, 4.500; Coripe, 4.000; Villamanrique 
de la Condesa, 4.000.

Idem de Soria: Aleonada, 2.000; Alde- 
huela de Periáñez-Arancón, 2.000; Bayu- 
bas de Abajo, 2.500; Canredondo de la 
Sierra - Dombellas, 2.000; Carabantes, 
2.000; Castejón de Campos Jarray, 2.000; 
Fuentepinilla, 2.500; Ledesma de Soria, 
2.000; Matanza de Soria-Rejas de San 
Esteban, 2.500; Mombloma - Soliedra, 
2.000; La Muedra, 2.000; La Quiñonería- 
Reznos, 2.500; Talveíla, 2.000; Ventosa 
de San Pedro 2.000; Zayas de Torre, 2.000; 
Almarail-Sauquillo de Boñices, 2.000; Ci- 
gudosa, 2.000. ,

Idem de Tarragona: Lloá, 2.000; Mola, 
2.500; Pinell de Bray, 4.000, Validara, 
2.000.

Idem de Teruel: Campos, 2.000; Cuca
lón, 2.500; Dos Torres de Mercader, 2.000; 
Josa, 2.500; La Mata de los Olmos, 2.000; 
Bueña, 2.000; Cirugeda, 2.000.

Idem de Toledo: Ciruelos, 2.500; Erus- 
tes, 2.000; Navaleán, 4.000; Torrico, 3.000; 
Villanueva de Bogas, 3.000.

Idem de Valencia: Barig, 2.500; Pue
bla Larga, 4.500.

Idem de Valladolid: Berrueces, 2.500; 
Castrejón, 2.500; Curiel, 2.000; Puente- 
Duero, 2.500; Roturas, 2.000; Santibáñez 
de Valcorba, 2.000.

Idem de Vizcaya: Ea, 3.000.
Idem de Zamora: Camarzana de Tera, 

3.000; Casaseca de Campean, 2.500; Cere
cillos de Campos, 3.000; Malillos-Sogo, 
2.500; Villalazán, 2.500.

Idem de Zaragoza: Abanto-Pardos, 
(Guadalaiara), 2.500; Balconchán-Orcajo, 
2.800; Barbóles, 2.500; Bisimbre, 2.000; 
Cervera de la Cañada, 3.000; Cimballa, 
2.000; Locera, 4.000; Novallas, 3.000; Ro
manos, 2.000; Sástago, 4.000; Longás, 
2.500.

(Gaceta 24 octubre de 1930.) 
* * *

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 1183

limo. Sr.: Cumplido el término de tres 
años de constitución de algunos Comités 
paritarios y próximo a vencer igual pla
zo con respecto a la vigencia de otros, 
procedería llevar a cabo la consiguiente 
renovación de los cargos electivos, si no 
estuviesen en el propósito del Ministerio 
realizar la anunciada modificación de la 
Organización corporativa nacional, a fin 
de comprender en ella e implantar de 
manera orgánica y coordinada, las expe
riencias, cuidadosamente recogidas, que 
la práctica ha demostrado.

No seria, por tanto, prudente llegar a 
líi nueva elección de las representaciones 
patronales y obreras, si después, al refor
marse la legislación de que se trata, su
frieran cambio las disposiciones regulado
ras de la duración del mandato, normas 
para ejercerlo, etcétera.

En su virtud, .
S. M. el Rey q. D. g._ se ha servido

disponer que, salvo las alteraciones pre
vistas en el artículo 15 del Reglamento- 
tipo a que han de sujetarse los Comités 
paritarios, e ínterin se resuelva sobre la 
reforma.de la Organización corporativa 
nacional o se dicte nueva disposición so
bre el particular, se entienda prorrogado 
el mandato de los Vocales patronos y 
obreros de los indicados organismos.

Lo que de Real orden digo a \ I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarden V. 1. muchos anos. Madrid, 17 
de octubre de 193o.

GÜAD-EL-JEL.U
Señor Director general de 'írabaju.

(Gaceta 25 octubre de 1930)
*

* *

Núm. 118G
limo. Sr.: El artículo 12 del Real de

creto-ley de organización corparativa na
cional de 26 de noviembre de 1926, texto 
refundido, determina que en las Socieda
des civiles o Compañías mercantiles a 
que se refieren los apartados b), c) y d) de 

t la regla tercera del artículo 90, el concep- 
• to de patrono se hará extensivo a los Ge- 
l rentes o Administradores de las mismas; 
í más como el mismo artículo 90 del men- 

donado Cuerpo legal, en el párrafo final 
de su regla tercera determina los votos 

’ que han de corresponder a cada una de 
! estas Sociedades o Compañías mercanti

les, lo que equivale a que pueda darse el 
caso, que de hecho se da, de que alguna 
de estas entidades tenga más de un re
presentante en un mismo Comité parita
rio, no podiendo ya todos ser o tener el 
concepto de Gerentes o Administradores, 

; y como además es muy repetida la cir
cunstancia de que estas Sociedades o 
Compañías tengan su domicilio social fue
ra del lugar de la capitalidad del Comité 
paritario, sitio en el que tienen un núcleo 
importante de su comercio o industria, 

, caso también en el cual es difícil que el 
Gerente o Administrador radique en este 
punto y no en el domicilio secial de la 
entidad, es por lo que,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que para el mejor cumplimiento 

, de los preceptos relacionados se observen 
í las reglas siguientes:

Primera. Cuando una Sociedad o 
; Compañía mercantil con derecho a repre- 
í sentación en un Comité paritario tenga su 

domicilio social en punto diferente del de 
\ la capitalidad del Comité paritario, no 
; residiendo en esta capacidad el Gerente 
í o Administrador, representará a la enti

dad la persona que en la sucursal o esta- 
í blecimiento secundario de que se tra- 
Z te ostente la gerencia, administración o 
t los poderes generales de la referida enti- 
; dad, y caso de que no haya ninguna que 
? reúna estas cualidades, llevará la repre- 
j sentación de la Sociedad o Compañía la 
| persona por ésta designada, que realice 
, funciones más análogas a las de gerencia 
I o administración, siempre que no figure 
‘ en el censo de la profesión u oficio a que 
> el Comité paritario se refiera en concep- 
; to de obrero o empleado o haya sido baja 

■ previamente en dicho censo; y 
j Segunda. Que cuando una Sociedad 
- civil o Compañía mercantil tenga dere- 
j cho a más de un representante en un Co- 
; mité paritario, sea ineludiblemente uno 
í de dichos representantes el Gerente o Ad
i ministrado]’ de ella, y el otro u otros, la 
• persona o personas que la Sociedad o 

Compañía designen de las que desempe
ñen funciones más análogas a las de ge
rencia o administración; debiendo obser- 

í varse cuanto se contiene en la regla an- 
1 terior para el caso de que el Gerente o 
! Administrador no resida en el punto de 
, la capitalidad del Comité paritario, y 
¡ siendo siempre de observancia el que los 
?- dichos representantes no figuren en el 
= Censo de la profesión u oficio a que el 
¡ Comité se refiera, ya en concepto de 
’ obrero o de empleado, a menos que pre- 
' viamente hayan sido baja en él.

Lo que de Real orden digo V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

1 guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17
de octubre de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 27 de octubre de 1930) 

! SECCION PROVINCIAL 
- , , ■ ■ _:”

Núm. 2520
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
ESPECIAL DE HACIENDA DE MENORCA 
Ed ic t o . Terminado el reparto de la 

í Contribución Territorial por rústica y pe
í cuaria para el próximo año 1930, estara 

expuesto al público a efectos de reclama

ción en la Secretaría de la Comisión de 
Evaluación de este distrito Municipal, 
situada en esta Administración Deposita
ría de Hacienda, durante el plazo de ochó 
dias, a contar del siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Mahón 25 de octubre de 1930.—El Ad
ministrador-Depositario Presidente, Juan 
Camps.

* *
Núm. 2487

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
DEL PUERTO

Pliego de condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento de esta villa dará a pú
blica. subasta las obras de construcción 
de un edificio, una verja y pared de cie
rre en el Cementerio Católico de esta 
villa.

Artículo primero. Son objeto de esta 
contrata todas las obras y materiales ne
cesarios para la construcción de una pa
red y verja de cierre y un edificio con di
versas dependencias en el Cementerio de 
Campos del Puerto, con estricta sujeción 
a este pliego de condiciones y a los pla
nos y presupuestos que obran en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Art. 2." Dicha contrata se adjudi
cará por subasta pública; la baja, afec
tará, a todos y cada uno de los precios 
consignados, abonándose a los adjudica
tarios las obras que se ejecuten realmen
te, sean mas o menos que las proyecta
das; la medición y valoración de las obras 
se efectuará por el Arquitecto Director 
ajustadamente a los documentos del pro
yecto y a las modificaciones u órdenes 
debidamente autorizadas durante la eje
cución.

Art 3." La subasta se realizará con 
arreglo a las disposiciones administra
tivas del Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios Municipales. 
El contratista deberíí cumplir todos los 
requisitos y obligaciones que se determi
nan en dicho Reglamento; igualmente 
acatará las Ordenanzas de la villa de 
Campos del Puerto. Garantizará al Ayun
tamiento contra toda reclamación de ter
cero, tanto por lo que afecta al pago de 
jornales y materiales, como a los daños 
que pudieran causarse a personas o cosas 
por la forma de ejecución de las obras o 
la insuficencia de las medidas de seguri
dad adoptadas. Es obligación del Contra
tista el cumplimiento de las leyes de ac
cidentes del trabajo, retiro obrero, pro
tección a la industria nacional, etc.

Art. 4.° Requiriéndose condiciones 
especiales de pericia, para las obras de 
escultura y cerrajería, el contratista de
berá presentar una lista de personas ap
tas para tales trabajos, entre los cua
les el Arquitecto determinará la o las que 
deben escogerse y si ninguna de ellas 
ofreciera las deseadas garantías, el con
tratista deberá aceptar el. constructor que 
proponga el Arquitecto, siempre que di
cho constructor se comprometa a realizar 
el trabajo por la cantidad señalada, en el 
presupuesto de ejecución material.

Art. 5.° El contratista deberá em
pezar las obras antes de transcurrido un 
mes desde la adjudicación definitiva y 
terminarlas a los siete de dicha adjudica
ción, y si por causas dependientes de la 
Corporación Municipal se viera obligado 
a suspenderlas se le concederá una pró
rroga igual al tiempo que haya durado la 
suspensión más ocho dias. Igualmente se 
procederá cuando las suspensiones pro
vengan de fuerza, mayor claramente pro
bada.

Art. 6.° El Ayuntamiento se reserva 
el derecho de rescindir el contrato en los 
casos siguientes:

a)x Cuando el contratista con alguna 
de las condiciones de este pliego, perju
dicando o comprometiendo los intereses 
del Ayuntamiento.

b)' Cuando abandonase la obra du
rante un plazo superior a un mes sin cau
sa justificada y reconocida por la Corpo
ración Municipal prévio informe del Ar
quitecto. Se considerará también como 
abandonada, castigándose con las mismas 
sanciones, el llevar las obras con lenti
tud perjudicial para las mismas y la des
proporción entre los medios de ejecución 
(medios auxiliares y número de obreros) 
y el plazo de ejecución; será condición 
precisa para llegar a la rescisión por esta 
causa, el haber mediado aviso previo del 
Ayuntamiento sin que el contratista haya 
tomado las oportunas medidas, para en
mendar y corregir las deficiencias.

Art. 7.° Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de (23.358'07 pesetas) 
veintitrés mil trescientas cincuenta y 
ocho pesetas siete céntimos a que ascien
de el presupuesto de contrata. El depósi
to provisional para concurrir a la subasta ; 
será de 1.167'90 pesetas y los pliegos que 

contengan las proposiciones estarán re. 
dactados con arreglo al modelo que 
inserta al final. La fianza definitiva sen 
de 2.335'80 pesetas y deberá constituid 
en el término de diez dias después den* 
tificada la adjudicación definitiva.

ArL 8.° Por cada dia de retraso 
el cumplimiento de esta contrata 
gará el Contratista al. Ayuntamiento 
indemnización de quince pesetas.

Art. 9." Tendrá el rematante la obi¡. 
gación de realizar un contrato con 
obreros en cumplimiento de lo dispuesto 
por R. D. de 2o de junio de 1902.

Art. 10. La recepción provisional 
efectuará una vez terminadas las obrai 
y se ocupará el edificio; siendo de cuen-j 
del contratista la conservación del misa} 
hasta la recepción definitiva que tendrí 
lugar a los dos meses y después de ésta, 
si no existe reclamación ninguna o u e j 
vez corregidas las deficiencias caso di 
haberlas, se devolverá la fianza al co¿ 
tratista y se abonará también el sal¿ 
que resulte de la liquidación que se ha
brá efectuado entre ambas recepciond

Art. 11. Todos los defectos de h 
construcción que se observen duranteh 
ejecución de las obras o antes de la re
cepción definitiva, serán corregidas i 
expensas del Contratista.

Art. 12. En todos los precios consigna 
dos en él presupuesto se entiendeccm 
prendido el andamiaje y cuantos media 
auxiliares sean necesarios para realizar 
las obras con arreglo a las buenas reglas 
del arte, aunque no se halle consigna
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Art. 15. La cerrajería se colocad 

sin aumento de precio y en el consi? 
nado va comprendida la pintura con h u í 
mano de minio y dos de pintura al ó a  
del color que se designe.

Art. 16. Si hubiese que ejecutar 
gún trabajo no consignado en el pre
puesto ni tácitamente comprendido en^ 
condiciones de este pliego, se fijará : 
precio de común acuerdo entre el pin
tor y el Contratista antes de realizad 
fijándolo aquel al efectuar la liquidará 
si no se hubiese fijado oportunamente.,

Art. 17. Los" pagos se efectuar’1 
por mensualidades, abonándose al cor 
tratista el importe aproximado de lao^ 
ejecutada durante el mes anterior, ser 
certificación del Director.

Art. 18. Debiéndose efectuarse la^ 
dición y liquidación definitiva prec^ 
mente por el Arquitecto director y r 
diendo este designar, de acuerdo con: 
Ayuntamiento, sus auxiliares, tendrá^, 
recho el contratista a exigir de uno_ 
otros con carácter de urgencia, medicj1, 
de aquellos elementos que, por queo* 
ocultos, no podrían comprobarse una.J 
acabadas las obras. Los citados aux» 
res tendrán libre entrada en la obra . 
todo momento para medir, vigilar, etc-, j 
igual manera que los miembros de 
Corporación Municipal al efecto desi^. 
dos. El Ayuntamiento comunicará al 
tratista, para su conocimiento, cuales 
las personas en las que hayan re^L 
dichos nombramientos y designación' 
Ni antes ni después de la recepción 1 
drá el contratista exigir que se PraL 
quen mediciones ni valoraciones por111

una otra persona.quilico V/UXCA pVlUVllLM

Art. 19. Todos los materiales Quf.í 
tren en la obra serán de primera caHL 
y antes de su empleo serán examina - 
por el Director, quien podrá ordenar L 
antes de las veinticuatro horas sean 
rados de la obra los que a su juicio V ., 
arreglo a este pliego no reunan las d
das condiciones. .

Art. 20. El hormigón para cim1^ 
y preparación del piso será batido tro9

M.C.D. 2022
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antes de colocarlo en obra y su com- 
5icióo será la siguiente:
? piedra machacada 900 litros.

Arena de grano medio 400 id. 
Cemento del pais 250 kgs.

, -ra un metro cúbico aproximadamente.
• Art 21. La piedra machacada será 
^¡za compacta o silicea, limpia y de 
^co centímetros de dimensión máxima. 
¡jg arenas serán de grano medio, com- 
,Netamente desprovistas de materias ar- 
¿losas, orgánicas y pulverulentas. El 
tinento de marca acreditada y fraguado 
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‘ Árt. 22. Las paredes y tabiques se- 
•an de sillería arenisca «marés» resisten- 
¡e a la comprensión y tendrá los espeso- 
^es que en presupuesto. Se tomarán las 
jutas con mortero de cemento del pais y 

vez suficientemente fraguadas, los 
■iiecos se acabarán de rellenar con le- 
'hada del mismo cemento para lo cual se 
obrarán sus caras de contacto con las 
•egueras adecuadas.
' Art. 23. Las pilastras y basamento 
je la verja, la albardilla de las paredes 
je cierre, las jambas y dinteles de los 
huecos de fachada y todos los elementos 
mese indican en el presupuesto bajo el 
epígrafe de sillería de Son Grau, se 
construirán con piedra procedente de di
chas acreditadas canteras, llamadas tam
bién de Porreras, de la mejor calidad, 
gano fino, color uniforme, resistencia 
considerable e inatacables por los agen- 
•es admosféricos. Su labra y escultura 
será esmerada y se ajustará a los planos 
leobra que oportunamente se irán entre
cando. Tendrán sus piezas el tizón nece
sario para asegurar el buen enlace con los 
muros de fachada.
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Art. 24. Se enfoscarán y enlucirán 
:odos los paramentos interiores con cal; 
.18 exteriores, no labrados, con mortero 
je cemento del país; serán de calidad es- 

rias: pecialmente escogida los materiales de
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Art. 25. Las baldosas serán de las 

Amadas vulgarmente mosaico, o sean 
le cemento Portland comprimido. Lleva
rán por lo menos cuatro meses de fabri- 
eadas al colocarlas en la obra, tomándo- 
.38 con cemento del pais y rellenando las 
jjntas con mortero de Portland, forman

8 C¡» 
el co

do una superficie de conjunto perfecta
mente plano y horizontal. El Ayunta- 

o, la¡ miento, podrá escoger el dibujo de estas 
senel baldosas, sin otra limitación que la de que 

ni precio en fábrica no exceda de 5*25 
ler y Poetas por metro, cuadrado; podrá sin 

embargo exceder este precio abonando 
-orno suplemento la diferencia de valor.

Art. 26. Los cielosrasos llevarán el 
to, & 

y l1 
.stur 
site*

ocari 
onsií'
n
. óls

ar a- 
orej
en lü 
rá j 
Diré-' 
zarb 
.ac$ 
te.
uarü

co: 
iob' 
se?c;

ecis 
y 
Op.? 
rá^ 
.mp,;5
c- de*1 
.igc»

caí"' 
011^

rap6 • iiif

3^

-
>1;

8^'

-^respondiente enlistonado y demás ele
mentos de sustentación como indica el 
Artículo 13; en el vestíbulo se unirá con 

paramentos por medio de una escocia 
¡pande y sencilla aparentando una bóve
da de espejo; en las dependencias la unión 

efectuará mediante una. superficie ci- 
ündrica sin moldura alguna, llenando 
Ricamente las esquinas de los ángulos 
medros; también se enlazarán en esta 
iOnna los paramentos verticales entre si.

Art. 27. Las bovedillas y tejas de 
Wrro cocido de la cubierta tendrán resis- 
^ncia adecuada a su destino, color uni- 
•mme, sonido campanil, cocción necesa- 
? y suficiente y fabricación esmerada;

primeras se tomarán con mortero de 
Amento, lo mismo que las limas y prime-

hiladas de las tejas, si bien en éstas 
mortero será mixto de cemento y cal.

yán de las llamadas árabes y se les da- 
P el solapo necesario para asegurar per
ita impermeabilidad.
. Art. 28. Toda la carpintería tanto de 
^ler como de armar, se construirán en 
madera de pino-tea, de buena calidad, de 
ptructura fina sin grietas ni vetas blan- 
^,8. ° azuladas ni nudos que afecten a la 
phdez y buen aspecto; se aserrará, por 
0 menos, con un mes de anticipación a 
P empleo y antes de escuadrarla será 
bisada por el Arquitecto, quien recha- 
ara las piezas defectuosas o viciadas.

Art. 29. Las puertas y ventanas es- 
¿ran moldadas a dos haces, se trabaja- 

y ensamblarán a las buenas reglas 
arte. Llevarán sus herrajes comple- 

ay robustos y bien trabajados; la cerra- 
de todas las puertas será de buena 

tildad, con pestillo y dos llaves.
a. Art. 30. El alero' se ajustará al plano 
ai °bra que oportunamente se entregará 

contratista. Toda la parte visible debe- 
t cepillarse esmeradamente a mano y 

m dará una mano de las preparaciones 
ya citadas. ,
8ll Art. 31. Todas las ventanas llevaran 
b? correspondientes cristalerías, que de- 
tQ^n ser de buena calidad y perfecta- 

te plana, sin buburjas de ninguna 
hecie e incolora.
Art. 32. La cerrajería de carácter ar

tístico se ajustará a las dimensiones y di
bujos que entregará el Arquitecto direc- I 
tor. Se forjarán esmeradamente con arre- ¡ 
glo a las buenas reglas del arte y se pin- : 
tará como ya se ha dicho, empotrándola ‘ 
en su basamento con mortero de Fort- i 
land.

Art. 33. El orden de la ejecución de 
los trabajos será el que determine el Di
rector, sin que el Contratista pueda pre
sentar reclamación alguna de orden eco 
nómico por este concepto.

Art. 34. La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa a las once 
del dia 25 de noviembre próximo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o del Tenien
te de Alcalde en quien delegue su repre
sentación, y con asistencia del Concejal 
nombrado al efecto por el Ayuntamiento 
pleno.

Art. 35. Está obligado el Contratista 
a satisfacer todos los gastos que ocasione 
el contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones directas e indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales y demás corres
pondientes a esta subasta.

Art. 36. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y serán extendidas 
en papel timbrado de la clase correspon
diente a su cuantía o en papel común 
reintegrado con la póliza correspondien
te, en cuyo último caso el incumplimien
to del párrafo 3.° del artículo 7.° del R. D. 
Ley de 11 de mayo de 1926, será de cuen
ta y riesgo del licitador.

Art. 37. Los pliegos podrán presen
tarse todos los dias laborables, desde las 
ocho a las doce de la mañana, a partir 
desde el dia siguiente al en que se publi
que el anuncio en el B. O. de esta provin 
cia hasta la hora diez del dia en que haya 
de celebrarse la subasta, sin que puedan 
ser retirados, acompañándose por sepa
rado, el resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional prevenido 
y la cédula personal del proponente. Si 
una misma persona presentase dos o más 
pliegos, la cédula y el resguardo del de
pósito se considerarán indistintamente en 
cada uno de ellos.

Art. 38. En caso de presentarse dos 
o más proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince minu
tos entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado el plazo subsistiese 
igualdad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación de la subasta.

Art. 39. El Contrato será a todo even
to y a riesgo y ventura de ambas partes 
y no podrá rescindirse, novarse ni modi
ficarse por ningún concepto. Hecha la 
adjudicación provisional, se devolverán • 
en el acto las cédulas personales corres
pondientes a las proposiciones no acepta
das, como también los resguardos de los 
depósitos provisionales.

Art. 40. Las cuestiones que surjan 
respecto al cumplimiento de este contra
to serán resueltas por vía administrativa 
exclusivamente.

Modelo de pi oposición
D. vecino de.....con cédula perso

nal de.....clase, n.° enterado del anuncio 
publicado con fecha de.....de...... de.....  
en el B. O. de la Provincia, y de las con
diciones que se exigen para la adjudica
ción de las obras de construcción de un 
edificio, una verja y pared de cierre en 
el Cementerio de Campos del Puerto se 
compromete a tomarlas a su cargo con 
extricta sujeción al proyecto aprobado 
por la cantidad de (en letras) Cam
pos del Puerto a  de de  (firma 
del licitante), en la parte inferior. Domi
cilio del licitante.»

En Campos del Puerto a 25 de octubre 
de!930.—El Alcalde, Antonio Burguera. 
—p. A. del A. P.—El Secretario, Lorenzo 
Xamena. * * *

. Núm. 2503
AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS

Formada la Matrícula industrial de 
este témino Municipal que debe regir en 
el año próximo de 1931, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación por el 
plazo de 15 días hábiles contados desde 
la inserción en el B. O. de la provincia 
del presente anuncio, durante cuyo plazo 
se admitirán cuantas reclamaciones fué- 
ren presentadas.

Villa-Garlos a 23 de octubre de 1930.— 
El Alcalde, Andrés Borrás

* * *
Modificada la ordenanza del arbitrio 

sobre el consumo de carnes que ha de re
gir en el año 1931, permanecerá expuesta 
al público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles contados 

desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O de la provincia. ।

Villa-Garlos a 24 de octubre de 1930.— ; 
El Alcalde, Andrés Borrás.

** *
Formados los repartimientos de la con- ' 

tribución territorial de la riqueza rustica 
y pecuaria de este término Municipal pa
ra el póximo año de 1931 quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por el plazo de ocho días hábiles contados 
desde la inserción en el B. O. de la pro
vincia del presente anuncio.

Villa-Garlos a 23 de octubre de 1930.— 
El Alcalde, Andrés Borrás.

* * *
Núm. 1804

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Extracto de los acuerdos adoptados por i 

la Comisión municipal permanente du
rante el mes de julio de 1929.

Comisión Municipal Permanente
Sesión semanal celebrada el dia l.° de 

julio de 1929.—Presidió el Señor Alcalde 
D. Juan de Salort, asistiendo los Señores . 
Mascaré y Sans.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante- | 
rior.

Autorizar a D.a María Riudavets Cau- ' 
les para modificar aberturas y colocar i 
zócalo en el frontis de la casa n.° 6 de la 1 
calle de San Juan.

Aprobar para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, el extrac
to de acuerdos tomados por esta Munici
palidad durante el mes de junio próximo ; 
pasado. i

Hacer un recorrido de blanqueo y 
demás, durante las próximas vacaciones ¡ 
escolares, en el edificio que ocupa la Es
cuela Nacional Graduada de niños.

Y se levanto la sesión.
Ayuntamiento Pleno

Sesión ordinaria cuatrimestral cele
brada el dia primero de julio de 1929.— 
Presidió el Sr. Alcalde D. Juan de Salort 
y asistieron los Concejales Sres. Mascaré 
D. Bartolomé, Sans, Mascaré D. Nicolás, ; 
Pons D. Francisco, Saura, Pons D. Anto- ? 
nio, Olives, Mercadal, Meliá, Mascaró j 
D. Pedro y Quintana.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ex- í 
traordinaria precedente del dia 19 del 
mes pasado.

Aprobar provisionalmente las cuentas 
municipales del Ejercicio de 1928, asi co
mo la liquidación del propio Presupuesto 
e inventario balance respectivo al mismo.

Adicionar al Reglamento del Montepío 
de los Empleados Municipales el artículo 
40 del Reglamento publicado por el Mi
nisterio de la Gobernación en 14 de mayo 
de 1928 y por el que se concede a las viu
das y huérfanos de los Empleados Admi
nistrativos derechos de viudedad y orfan
dad.

Confirmar y ratificar los acuerdos de 
la Comisión Permanente, que son a sa
ber: •

10 diciembre de 1928.—Recaudar por 
administración directa los arbitrios sobre 
licencias de venta en la Plaza de Abastos 
y arriendo puestos venta de carnes.

21 enero 1929.—De haberse desestima
do cierto recurso interpuesto ante la De
legación de Hacienda en contra de parti
das de arbitrios en el presupuesto.

28 enero 1929.—Sobre trabajos realiza 1 
dos por el Geólogo D. Alberto Carsi para 
el estudio de captación y abastecimiento 
de aguas a la población.

4 marzo 1929.—De haberse otorgado 
el contrato para el servicio de alumbrado 
público de esta población por la Señora 
Doña Antonia Orfila de Mahón.

18 marzo 1929.—De la Real Orden dic
tada sobre derechos y orden de preferen
cia en las sesiones de los Concejales Su
plentes.

29 abril 1929.—De haberse ocupado a 
D. Martín Timoner Vinent 29‘5OO metros 
terreno para alineación de la plaza de Pi 
y Margall.

10 junio.—De haberse dispuesto la 
construcción de cuatro columnas de ni
chos en el ensanche del Cementerio Cató
lico.

27 junio.—De haber correspondido a 
este Ayuntamiento la cantidad de 2.108*60 
pesetas por reintegro hecho por la Exce
lentísima Diputación a los Municipios de 
Menorca, procedente del Arbitrio sobre 
exportación respectiva a 1927.

Y se levantó la sesión.
Comisión Municipal Permanente

Sesión semanal celebrada el dia 8 de 
julio de 1929.—Presidió el Teniente pri
mero Don Bartolomé Mascaró Pons, por 
ausencia accidental del Señor Alcalde, y 
asistió el Teniente 2." Sr. Sans.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sema
nal anterior y la del Pleno cuatrimestral 
celebrada el mismo dia l.° del actual.

Se atendieron varias reclamaciones 
formuladas en contra del Padrón de Ca
rruajes, Caballerías y perros.

Se acordaron varias altas de carrua
jes, caballerías, perros y bicicletas.

Señalar los dias 10 al 31 de agosto pró
ximo para la recaudación voluntaria de 
los expresados arbitrios.

Autorizar a D. Rafael Meliá Pons para 
instalar un motor eléctrico de 2 H. P en 
la casa número 1 de la calle del General 
Primo de Rivera, con destino a la indus
tria de calzado.

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el mes de junio - pasado 
por los conceptos siguientes:

Pesetas

Arbitrio sobre carnes. . 853*06,
Idem sobre derechos de de

güello. . 135*50
Idem sobre inspección sani

taria. . 423*68

Total. . 1.412*24

Autorizar a D. Rafael Mascaró Guar
dia para modificar aberturas, colocar zó
calo y hacer otras modificaciones en el 
frontis de la casa número 2 de la calle de 
la Reina.

Ingresar en la Caja Municipal el saldo 
de setecientas ochenta y cinco pesetas 
sesenta y tres céntimos que arrojan las 
cuentas de Cementerios, respectivas al 
primer semestre de este año.

Designar a los Señores Alcalde, Te
niente 2.° y Concejales Meliá, Mascaró 
Don Pedro y Quintana para formar el 
programa de las fiestas de San Lorenzo 
de este año.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 15 de 

julio de 1929.—Presidió el Sr. Alcalde Don 
Juan de Salort Alberti, asistiendo los 
Tenientes Sres. Mascaró y Sans.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado de que los arbitrios 
establecidos sobre licencias de venta en 
la Plaza de Abastos y Vendedores am
bulantes han producido durante el pri
mer semestre del corriente año la canti
dad de mil cincuenta y cuatro pesetas 
ochenta y cinco céntimos, según estado 
detallado presentado por el encargado de 
la recaudación.

Satisfacer al Ayuntamiento de Mahón 
la cantidad de ciento nueve presetas cin
co céntimos que han correspondido a este 
Municipio de los gastos ocasionados con 
motivo del proyectado viaje a esta Isla 
del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Contribuir con quince pesetas a la 
fundación «Lúea de Tena» Pro casa de 
Nazareth.

Proceder a la numeración de casas y 
edificios de esta Ciud9d y sn término con 
arreglo el Registro Fiscal de e i >• y 
solares.

Designar provisionalmente a ios Con
cejales Sres. Meliá y Quintana para for 
mar parte de la Junta del Montepío de 
Empleados Municipales.

Nombrar al infrascrito Secretario, 
Comisionado para el ingreso de mozos en 
caja.

' Autorizar a D. Martín Timón ir Vinent 
para modificar y hacer aberturas y zócalo 
en el frontis de la casa número 19 de la 
calle de San Antonio.

Subvencionar una banda de música 
que ha de tocar en la Plaza del Príncipe 
en las tardes y noches de los domingos y 
días festivos hasta las fiestas de San Lo
renzo.

Encargar a José Camps la encuader
nación de las cuentas municipales de 
este Municipio.

Encargar también una Lápida de 
marmol conmemorativa de la visita que 
hizo S. M. el Rey a estas Casas Consisto
riales el día 12 de noviembre de 1927.

Adquirir ocho bancos para ser coloca
dos en la Plaza de Pí y Margall.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 22 de 

julio de 1929.—Presidió el Señor Alcalde 
D. Juan de Salort Alberti, asistiendo Jos 
Tenientes Sres. Mascaró y Sans.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante 
rior.

Conceder licencia para ausentarse al 
Veterinario Titular dejando como sustitu
to al de esta residencia Don Juan Pons 
Serra.

Autorizar para hacer obras a los veci
nos:

Doña Teresa, Pérez Thomás, recons
truir una pared de 20 metros de largo en 
tierras del predio San Juan situados en el 
camino de San Cristóbal.
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D. Juan Saura Coll, construir una ca 

nal debajo de la acera de la casa número 
•24 de la calle de las Parras, para recoger 
aguas de la vía pública.

Y D. Francisco Pons Meliá modificar 
uua abertura del frontis de la casa núme
ro 5 de la calle de San Macario.

Costear un estante para el archivo del 
Puesto de la Guardia Civil de esta pobla
ción. Y se levantó la sesión.

Sesión semanal celebrada el dia 29 de 
julio de 1929.—Presidió el Teniente l.° 
D. Bartolomé Mascaró Pons, por ausen
cia del Sr. Alcalde Presidente, asistiendo 
el Tenienje 2.° D. Pedro Sans.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado del Real Decreto Ley 
de dia 14 del actual publicado en la Gace
ta del dia 19 dictando normas para que 
pueda prevalecer los recursos-contencio- 
sos-administrivos que se interpongan al 
amparo del artículo 253 del Estatuto Mu
nicipal.

Aprobar en todas sus partes el progra
ma de las fiestas que han de tener lugar 
en esta Ciudad los dias 10, 11 y 12 de 
agosto próximo en honor de San Loren
zo.

Aprobar también la distribución de 
fondos, formada por Intervención para el 
corriente mes.

Dar de baja en el Padrón de Arbitrios 
por uno y dos perros respectivamente a 
los vecinos José Basa Martorell y José 
Pons Borras.

Conceder quince días de licencia al 
médico titular D. Francisco Vinent.

Acceder a lo solicitado por el propie
tario de la casa número 18 de la calle de 
la. Iglesia D. Martín Timoner Cardona 
que tenía arrendado el Ayuntamiento pa
ra la Escuela 1.a de Niñas actualmente 
deshabitada, cediéndosela para que la 
pueda cuidar y habitar hasta el 29 de sep
tiembre próximo en que termina el 
arriendo, haciendo dicho señor en cam
bio, un donativo a la Beneficencia de 
veinte pesetas. Y' se levanró la sesión.

Aprobados los anteriores extractos de 
acuerdos en sesión semanal del dia de 
hoy.

Alayor a 5 de agosto de 1929. El Al
calde, Juan de Salort. — El Secretario, 
Marti Timoner.

Núm. 2193
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri- 

inera instancia de Manacor.
En virtud de lo acordado en el Con

curso de acreedores de Jaime Nadal San- 
só, a instancia de los Síndicos, se sacan a 
pública subasta por término de ocho dias, 
los muebles siguientes:

Pesetas
Una Camioneta marca Ford, 

de 18 H. P. matriculada en Barce
lona con el número B. 13163 con 
macizos en las ruedas y muy de
teriorada; valorada en. . 200‘00

Cinco sillas blancas, tres de ma
dera, nueve pequeñas y cuatro de 
madera pintada, valoradas en. . 25‘00

Una mesa Comedor, valorada
en. . 15‘00

Una mesa oscura. . 15'00
Un reloj pared de Caja. . 5'00
Un armario ropero de madera. 25'00
Una mesa mostrador. . 15'00 
Una estantería forma rectan

gular. . 15'00
Varias maderas para estante

ría. . 2'00
Dos estanterías en forma de ca

jones. . 25'00
Dos cajones para aceite con un 

grifo. . 5'00
Un molinillo para café. . 5'00
Una báscula. . 25'00
Unas balanzas. . 15'00
Unas balanzas de las llamadas 

harineras. . 15'00
Unas balanzas para jabón en 

mal estado. . 2'00
Once jaulas para aves en mal 

estado. . 22'00
Seis canastos para huevos en 

mal estado. . 12'00
Cincuenta pares de alpargatas. 25'00 
El remate tendrá lugar en la sala au

diencia de este Juzgado el dia diez de 
noviembre próximo a las once, con arre
glo a las condiciones siguientes:

La subasta se hará en dos lotes, el 
primero, lo constituirá el Camión; y el 
segundo los restantes bienes relaciona
dos.

, Deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor del lote o de los lotes 
a que aspiren, cuyas consignaciones se 
devolverán acto a continuo del remate, 
excepto la. <|iie corresponda al mejor 
postor que quedará en depósito en garan

tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso, como parte del precio ofre
cido.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de valor total del 
lote o lotes, que se pretendan.

Los bienes que se venden están en 
poder de los Síndicos D. Martin Tous Fe- 
brer y D. Sebastián Ribot Ordinas.

Manacor a veinte y tres de octubre de 
mil novecientos treinta.—José Carrillo.

El Secretario, Jacinto Gil.
*.

Núm. 2499
Don Carmelo Miquel Hario, Juez de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
íbiza.
Hago saber: Que en los autos procedi

miento judicial sumario promovidos en 
este Juzgado por D. Juan Torres Roig, 
casado, del comercio, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, contra D. Vicente 
Torres Ripoll, casado, mayor de edad, 
del comercio y de esta vecindad, en re
clamación de ía cantidad de quince mil 
pesetas, los intereses de la misma al seis 
por ciento anual, vencidos desde el dia 
treinta de marzo de mil novecientos vein
tiocho, los legales de los vencidos desde 
el dia primero de septiembre último, fe
cha de la presentación de la demanda, y 
costas, en providencia del dia de ayer he 
dispuesto sacar a pública subasta en ven
ta por primera vez, y término de veinte 
dias, la nuda propiedad de las fincas es
pecialmente hipotecadas, radicantes en 
la parroquia de San Vicente Ferrer tér
mino municipal de San Juan Bautista, 
que a continuación se expresan:

1 .a Una porción de la finca llamada 
«Can Chumen Rieró» que viene a ser una 
mitad de la antigua finca del mismo nom
bre, o sea desde la casa que existe en di
cha finca hasta el Sur, consistente en 
tierra de Secano con árboles y casa de 
cabida de unos cinco turnáis, o sean 
veintisiete áreas y cincuenta y seis cen 
tiáreas, lindante por Norte con la otra 
mitad de dicha, finca que se adjudicó a. 
Vicente Torres, hoy del deudor; por Este 
con tierras de Jaime Mari Mari, Rieró; 
por Sur con las de José Mari, Figueretas, 
antes Antonio Mari; y por Oeste con las 
de Juan Mari Mari, Pera Marche.

2 .a Otra mitad de la, finca denomina
da el «Clot den Chicu >, cuya mitad es la 
que dá al levante de la integra finca, 
consistente en tierra de secano con árbo
les, de cabida trece áreas y setenta y 
cinco centiáreas y media, o lo que sea, 
lindante por Norte con tierras de Vicente 
Mari, Rieró, camino general mediante; 
por Este con las de Antonio Mari, Gat; 
por Sur con las de María Mari de Can 
Ros y por Oeste con la otra mitad adju
dicada a Vicente Torres, camino me
diante.

3 .a Otra porción titulada «Sea Marra
das» consistente en tierra de secano, de 
cabida veinte áreas y cincuenta y una 
centiáreas, lindante por norte con tierras 
de Jaime den Juan den Font, hoy de An
tonio Mari Escandell, Cosmi; por Este con 
el mismo Jaime den Juan den Font, hoy 
Bartolomé Mari Mari de Sa Font; por Sur 
con el mismo, y por Oeste con las de Ma- 
ria Mari Ferrer de Cas Yray, hoy de An
tonio Ferrer, Parot.

4 .a Otra porción de tierra de secano 
con árboles procedente de la finca Can 
Chumen Rieró, que viene a ser la otra 
mitad de la íntegra finca, de cabida de 
veinte áreas y cincuenta y seis centiá
reas y media, lindante por Norte con tie
rras de un tal Salvado, antes Juan To
rres Mari; por Este con las de Francisco 
Mari, Parot, antes María Mari Ferrer, por 
Sur con la otra mitad de la propia finca, 
propia del deudor, y por Oeste con las de 
Juan Mari Mari.

5 .a Otra porción de tierra de secano 
con árboles, que viene a ser una mitad 
de la finca «Es Clot den Chicu», la que dá 
al poniente, de cabida de trece áreas y 
sententa y cinco centiáreas y media; lin
dante al Norte con tierras de Vicen
te Mari, Rieró, camino general median
te, por Este con tierras de la misma 
finca de que procede propia del deudor, 
camino mediante; por Sur con la de Ma
ría Mari de Can Ros, y por Oeste con las 
de José Mari, Figueretas, antes Antonio 
Mari.

6 .a Y otra porción conocida por «Can 
Negre», consistente en tierra, bosque y 
árboles, de cabida veintisiete áreas y cin
cuenta una centiáreas, liñdante por Nor
te con tierras de Antonio Mari; por Este 
Juan Mari Mari; por Sur las de Antonio 
Mari Mari, y por Oeste con las de Anto
nio Mari, Micalet.

Valoradas en la escritura de hipoteca 
base de dicho procedimiento, la primera, 
en cuatro mil quinientas pesetas; la se
gunda, en tres mil quinientas; la tercera, 

en mil cuatro cientas setenta y cinco; la 
cuarta en cuatro mil quinientas; la quin
ta, en rail ochocientas; y la sexta, en rail 
doscientas veinticinco, "o sea en junto en 
diez y siete mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el dia veintio
cho de noviembre próximo y la hora de 
las once, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior al tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca; o 
sea la cantidad de diez y siete mil pese
tas por la que fueron valoradas las des
lindadas fincas.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la. mesa del Juzgado o en la Ca
ja General de Depósitos de esta provin
cia, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de las 
fincas que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como par
te del precio de la venta.

3 .a Que los autos y Ma certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría y se entenderá que 
todo licitador acepta "como bastante la 
titulación.

, 4.a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán súbsisien- 
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del ¡remate.

5 .a Los gastos de subasta y demás 
hasta la entrega de los bienes al rema
tante, serán de cargo del mismo.

íbiza. veintiuno de octubre de mil no
vecientos treinta.—Carmelo Miguel.—El 
Secretario, Vicente Juan.

* * 
Núm. 2506

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia del Distrito del 
Sur de esta Ciudad en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue el Banco de Présta 
mos y Descuentos S. A. contra D. Anto
nio Llorens Clariana, de esta vecindad, 
se saca a la venta en pública subasta y 
término de veinte dias, una casa se
ñalada con el número seis de la Plaza 
de la Cartuja de la villa de Valldemo- 
sa, partido judicial de Palma de Mallor
ca, lindante por la derecha entrando 
con casa que fue de Don Lorenzo Pas
cual, por la izquierda con corredor , del 
Convento de la Cartuja y por el fondo 
con el mismo corredor y con el pa
tio llamado de las Mustaras, que es la tin
ca inscrita con el número 591 duplicado 
al folio 164 vuelto del tomo 26 del Ayun
tamiento de Valldemosa, libro 1848 del 
Registro de la propiedad de Palma de 
Mallorca. Valorada en la cantidad de 
cinco mil pesetas.

Y para su remate que se celebrará si
multáneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de la Ciudad de Palma de 
Mallorca al que corresponda por reparto 
el exhorto que se dirige en este dia al 
señor Juez Decano de la misma, se ha se
ñalado el dia veinticinco de noviembre 
próximo y hora de las doce, bajo las con
diciones siguientes:

1 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor del descrito 
inmueble, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3 .a Que los autos y la certificación de 
cargas del Registro de la Propiedad es
tarán de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo liitador acepta co
mo bastante, la titulacón, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Barcelona diez y seis de octubre de 
mil novecientos treinta. El Secretario 
Judicial, (¡legible).

*
* *

Núm. 2508
D. Mateo Ramón Gamundi, Abogado, 

municipal del distrito de la Lonja de tr- 
ciudad.
Por el presente se sacan a pública 

subasta por término de cuatro dias, b 
bienes qúe se drrán, embargados a De» 
Faustino Moragas Serra en el juicio ve 
bal que se le signé a instancia del proer. 
rador Don Bernardo Jaume en represen
tación de Don Guillermo Abraham y Or- 
dinas, sobre pago de cantidad, habiendt- 
se señalado para el remate que tendrá h 
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sito calle Sol número siete, el dia siete4 
de noviembre próximo a las once horas.

R

Bienes que s& subastan
Uná mesa escritorio ministro 

al parecer de norosa de nueve 
cajones. .

Un paragñero de la misma 
madera, al parecer, con luna bi- 
celada y perchas de latón. .

Una mesa pequeña estilo ma- • 
llorquin de madera negra. .

Una aparadora de la misma 
madera con cuatro cajones. .

Una mesa comedor de las lla
madas colisas de la misma ma
dera. .

Ocho sillas de comedor con 
asiento y respaldo tapisados. .

Un lavabo tocador de la mis
ma madera con piedra marmol, 
luna biselada, dos cajones y dos 
puertas. ' " ,

Dos banquetas de madera, con 
asiento también tapizado. .

Una silllcría completa, com
puesta de un sofá, dos sillones, 
seis sillas al parecer de nogal, 
tapizadas en su respaldo y 
asiento. '.

Un armario ropero al parecer 
de nogal con luna biselada. .

150'Q

2OO‘«

25'0

150‘8

GO‘0

so'a

150'0

20‘»

200'11

250‘C

' Suma total pesetas. .

Condiciones parala subasta

Vdi 
Stic 
Suc 
El 
Hrc 
Raf 
Mai 
Era 
Jair 
Seb 
José 
Cer 

.Suc 
Jua 
J.á 
José 
AIz í 
José 
Suc 
Jóse 
Mig 
Ant 
Jua: 
Segi 
Suce 
Car 
Suc< 
Pab 
Hijc 
Her 
Suce 
Suce 
Suce

1285‘0 José
----- Con

Suce
.. Para tomar parte en la subas. 8uc< 

deberán los licitadores consignar previ: buce 
mente en mesa del Juzgado el diez pe }-’g! 

• ■ ’ ' i ' ’ " re kuce
' Pabciento del tipo de subasta, sin cuyo i. 

quisito no serán admitidos, cuyas consi: 
naciones se devolverán a sus respeetivi 
dueños acto seguido del remate, a exce;- 
ción de la que corresponda al mejor pee ÍUC€ 
tor que se reservará en depósito con Uon' 
garantía del cumplimiento de la obli^ 
cién y en su caso como parte del predi 
de la venta.

Juai 
Pab

2 .a No se admitirán posturas que 
cubran los dos tercios del avalúo.

3 .a El actor podrá intervenir en 
subasta y mejorar las posturas que 
hicieren, sin necesidad se constituir 

E.

í

depósito prevenido.
4 .a Los gastos de subasta y 

riores serán de cuenta del comprador. .
5 .a Que los bienes estarán de iW 

fiesto en el domicilio del demandado, 
Avenida Conde Sallent número 34, cí 
diez a doce.

Palma veinte y cinco octubre de W* 
mil novecientos treinta.—Mateo Rai»^ 
—El Secretario, Ramiro S. Crespo. ;

Núm. 2527 
SUBASTA PUBLICA

Se celebrará el próximo día tres . 
vierabre a las 9 de la mañana en la

D'

ma casa adjudicando, si la postura 
moda, la casa número 190 de la calle “ 
Marqués de la Fuensanta de esta ciudv 
por haberlo asi acordado el consejo^ 
familia de la incapacitada María Ar^5 
Riutort propietaria del citado inmuebP

Palma 29 octubre 1930.—El Presidí 
te del Consejo de familia, Vicente Gar^

Núm. 2528 
SUBASTA

El dia 24 de noviembre próxim0.; 
hora de las once, ante el notario djj. 
ciudad de Inca, Don Valentín Salas 
drano, tendrá lugar la venta en p1^ 
ca subasta de una pieza de tierra de u1^ 
dos cuarteradas de extensión (una hecP 
rea, cuarenta y dos áreas, seis ceD^ 
reas) situada en el pago o paraje 
Estarás» del término municipal de Uv 
lia de Selva, ¿

Los títulos y condiciones para la 
basta se hallan de manifiesto en la N<W 
ría de dicho Señor, calle de Lloseta 11 
mero 17, Inca.

PAI.MA.—-Es o t t e l a  TjpocRÁFiñA
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